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privados, siendo en consecuencia auténtica(s) para constancia frman) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 
presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial 

  

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria 
o asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 14 DE MARZO DEL 2019, (10:08). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 
INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANA 

Y Tha Y e Orla 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO 
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TELS. 265-0121 /265-0122 SL TORRE COSMOS, LOCAL, PLANTA BAJA. Apartado OB19-0S87A, El Dorado 
TELEFAX: 223-0874 CALLEMANUELMARÍA ICAZA, URB. CAMPO ALEGRE Panamá, Rep de Panam [AREA BANCARIA) 

COPIA 

ESCRITURA o E DE pNORES DE20 pes 

PAra la sociedad anónima denominada TALICUD S.A. 

otorga un Poder General a favor del señor LAURO SEVERO 

GONZALEZ RODRIGUEZ.
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anónima denominada TALICUD S.A., otorga un Poder General a favor 

O GONZALEZ RODRIGUEZ. 

Panamá. 15 de noviembre de 2018.————-   

  
  

En lo Ciudad de Panamá, Capital de la Repúbica y Cabecera del Circuito Notarial 

¡del mismo nomexe, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho 

(2018). ante mí. HERMES ARIEL ORTEGA BENÍTEZ, Notario Público Primero del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-trescientos ochenta y 

[cuatro-novecientos veinte (8-384-920). compareció personalmente el Licenciado MARIANO 

[JESUS OTEIZA ICAZA, varón, mayor de edad. casado. abogado, panameño, vecino de esta 

[ciudad, con cédula de identiciad personal número ocho-cuatrecientos sesenta y siete- 

trescientos noventa y cinco (8-467-395), a quien conozco, en su condición de Socio de la 

Irma de abogados ICAZA, GONZALEZ, RUIZ 4 ALEMAN, Agente Registrado en la Repúbico 

[de Panamá de la sociedad TALICUD 5.A. El comporeciente comprueba su copacidod y 
l'acultados para revocar y otorgar un Poder General en nombre y representación de 

TALICUD $.A., sociedad anónima organizada de acuerdo con los leyes de la Repúbiica de 

[Panamá. mediante Escritura Pública número dos mi ciento veintiocho [2.128) del seis (6) de 
junio de dos mi uno (2001). otorgada ante la Notaría Novena del Crevito de Ponomé. 

Inserta en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo Ficha cuatrocientos un mil ciento 

sesenta y ocho (401168), Documento doscientos treinta y ocho mil doscientos setenta y dos 

(238272. el siete (7) de junio de cos mi uno [2001). entregóndome a mí. el Notario, copio 

fírmada del Acta de una reunión celebrada el cía veintinueve (29) de octubre de dos mi 

[eleciocho (2018), por la Junta Directiva de la sociedad, la cual se agrega al protocolo de la 

[presente Escrífura y en la misma consta la autorización conterida pora extender esto 

[Escritura         
|—-Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que en nombre y representación 

[de la sociedad y como un acto de la misma, por este documento, en la manera y forma 

lgue sea más efectiva en derecho otorga un Poder General a favor del señor LAURO SEVERO:       
     



    

      

   
   

  

   

GONZALEZ RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

dos tres dos — tres [090692232-3) y domicilo en Guayaquil, Ecuador, 

individualmente en nombre y representación de la sociedad, en cual 

¡con los siguientes facultades: 

a. Adiministror los negocios de la sociedad y celebrar. con relación Ñ 

contratos.     

-—b. Exigir, cobror y percibir cuolesquiera contidades de dinero y de otros especies que se 

adeuden a la sociedod, expedirlos recibos y hacer las cancelaciones que sean necesarias. 

——<. Abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cuolquier banco, compañía 

fiduciario. fma o institución que escoja y establecer las reglas para su operación, incluso la 

torma en que deban girerse cheques y otras órdenes de pago, ya seo que dichas cuentos 

al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque u orden de pago arroje o no un crécito a 

lavor de la sociedad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para acordar el 

solido que orroje cualesquiero de dichas cuentas. —-     

——-d. Negociar en acciones, bonos, valores, fítulos de crécito. pagarés. letras de cambio, 

giros y combio extranjero. incluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en 

compañías constituidas o en proceso de organización o reorganización. afianzar o participar 

en el alianzamiento de ventas de acciones bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras| 

¡de combio y gitos y ejecutar y entregar cualesquiera y todos los documentos y llevar a cabo 

todos los actos convenientes para el cumpimiento de tales contratos o convenios.   

——e. Abrir cuentas do guarda o depósito de valores en cualquier banco, compañía 

ficuciaia, firma de corredores o institución financiera y establecer los reglas pora lo] 

operación de dichas cuentas.     

——4, Libror, endosor, negocior, descontar, entregar para su depósito o cobro en cualquier 

banco, compañía fiducioña, fima o institución. cualesquiera clase de cheques, giros. letras 

¡de cambio, pagarés, certiicados de depósito u otras órdenes o instrucciones para el pago! 

  de dinero y recibir el producto de ellos, 

—-9. Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambio u otras órdenes pora el pago] | 

de dinero que en cualquier liempo sea girado contra la sociedad, pudiendo hacer los 

mismos pagaderos en cualquier banco, compañía fiduciara y otra institución financiera, y   
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de interés y otras comisiones de dichos préstamos, sobregiros o 

arantia de cumplimiento de tales obligaciones, dar en prendo, 

la venta”a disposición de la garantía que se estime conveniente y también para extender y 

[entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se requieren bajo cualquier ley o 

reglamento relacionado con préstamos, sobregiros o adelantos. -——- 

  

Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera personas, frma, sociedad 

¡onónimo. poís o cualquier subcivisión política de un pais y for el tipo de interés y otras 

[condiciones de préstamos.   

+. Prestar servicios como corredor, síndico, fiduciario, comisionista, mandatario o de 

[cualquier otro carácter representativo mediante compensación, que puede ser a base de 

¡comisión o de cualquier otra forma de remuneración.   

  

|-—k. Tomor en alquiler bienes muebles o inmuebles para los negocios de la compañía y 

[dor en arendamiento los bienes de ésta. fijando en cada caso el canon corespondiente y 

los plazos, sin imitación olguno.   

||, Comprar, permutar y en otra forma adquirr bienes muebles o inmuebles y disponer de 

ellos por venta o en cualquier otra forma, Importar o exportar toda close de mercancías, 

[productos y efectos, hacer todos los contratos necesarios pora su transporte y ejecutar todos 

los actos que para elo luesen necesarios, como obtener permisos o licencias y las 

[declaraciones de aduana que el negocio requiera. ——————- 

|-—m. Acquirr, a cuoiquier título, todo clase de derechos, sean estos personales, 

[herecitarios o iligiosos, y transteritos o cedertos, así mismo, a cualquier ftulo. Estando 

facultado, para tal efecto, para realizar todo tipo de nofilicaciones, o solicitar a las 

[autoridades competentes que las realicen, y en general para cumplir con todos los requisitos 

ly solemnidades que las leyes pertinentes exjan para la cesión de derechos. 

    |—n. Celebrar contratos de toda clase y descripción. 

|—-. Representar a la sociedad en los asambleas de accionistas y otras corporaciones       
  

 



    

   

  

correspondientes en cualesquiera negociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones. 

—-a. Promover o Inicior, proseguir ejercer o defender, contestar y oponerse a todas las 

acciones, juicios u otros procesos, ante cualquier juez. corte o tribunal, de cualquier 

juisdicción y representar en ellos a la sociedad y también intervenir en nombre de ésta 

¡cuando lo estime conveniente o sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, gestión o 

  
  reclamación y de los recursos interpuestos. 

—-. Transigir los pleitos, juicios, dudas o diferencia que ocurran relativos a los derechos y las 

obigaciones de la sociedad: prorogar y deciinar la juisdicción o competencia. 

Comprometer en árbitro s o amigables componedores los juicios o pleitos e los que 

intervengo.       

-——s. Extender todos los documentos, incluyendo documentos notariales, que se requieran 

para llevar a cabo los negocios de la compañía según los leyes pertinentes y pagar 

cualesquiera y todos los derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen.   

—--. Parficipar o concunir en la formación de cualquier tipo de sociedad fijando los 

condiciones o modalidad que el apoderado estime convenientes o necesoras.   

—-4. Sustituir total o porciolmente este poder, fuera o dentro del país, a personas naturales 

ylo jutídicas, sin perjuicio de reservarse el ejercicio de las facultades que en él se confieren, y 

revocar cuolesquiera sustituciones que hubiere hecho,   

-—-. En general, pora que asuma la personería de la sociedad siempre que lo estime 

conveniente, de manera que en ningún coso quede sin representación en los negocios que 

le interese, ya se refiera a actos disposilivos o meramente administrativos, en Ecuador, -—— 

-—El Notario hace constar que se inserta a esta Escritura Pública, el siguiente documento el 

cual dice ost:       

  'ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA-   

de -DE- de E 

TALICUD S.A.   
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na reunión de la Junta Directiva de TAUCUD $.A., sociedad anónimo organizada de 

acuerdo con las leyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de 

  

  

  

      

  

Guy, blico del Ecuador, el día 29 de octubre de 2018, a las 9:30 de la mañana. 
Z 08 Gao 
Se enconiidQhy Presentes; mm 

5 £ BEATRIZ QUIROLA LOA ——————- 

- ULIAN QUIROLA LOJAS——- 
3, Pe 3) OS USSETTE QUIROLA CHICA-— 
AS 
am" JENNY QUIROLA CHICA:   

-—-Lo señoro Beatriz Quircia Lojas, Presidente de lo sociedad, presidió la reunión y la señora 

Lissette Quirola Chica, Secretaria de la sociedad, actuó como Secretario de la reunión. — 

—-Lo Secretaria monilestó que se encontraba presente la totoídad de los Directores de la 

sociedad, por lo que se decidió celebrar la reunión, renunciando todos los directores al aviso 
  previo. e A —Á _ _  _—_——     

——Lo Presidenta declaró abierta la reunión y manifestó que era conveniente para los 

intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor LAURO SEVERO 

GONZALEZ RODRIGUEZ, con cédula de ciudadania número 090672232-3 y domicilio en 

Guayaquil, Ecuador, pora que lo ejerza individualmente en nombre y representación de la 

O,     

——Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió cutorizar 

9 ICAZA, GONZALELRUI £ ALEMAN, Agente Registrado de la sociedad en Panamá, para 
ue por medio de uno de sus socios comparezca onte Notario Público y otorgue un nuevo 
Poder General a favor del señor LAURO SEVERO GONZALEZ RODRIGUEZ, con cédula de 
¡ciudadanía número 0906922323 y domicilo en Guayaquil Ecuador, para que lo ejerza 
insividualmente en nombre y representación de la sociedad, con facultades expresas para 

realzar operaciones de compraventa de bienes roices, aperturas de cuentas bancarios y 
operaciones comerciales en general, tronsterir, enojencx, hipotecar o ejecutar cuolquier otro 
¡acto de riguroso dominio, así como también con facultades espaciales para comprometer 
en árbitros o amigables componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o 
Juicio ante cualquier tribunal de cualquier juiscicción y pora que la represente en cualquier 
pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier tribunal de cualquier jurisdicción, 

=== AA 
        
 



    

     

    

    

¡con facultades especiales para recibir, comprometer, detorir el Jurament 

y en los demós términos y condiciones que estime conveniente pa 

sociedad poderdante. ——- 

No habiendo otro asunto de qué tratar, se clausuró la sesión.   

  (Fdo) Megible——— -——(Fdo.) Negiblo-- 

—————eotriz Quirola Lojos —-   -—Ussotto Quirola Chico —_———— 

A Presidente———   Secreto ———— 

--—-£l suscrllo Notario deja constancia de que esta Escritura Público, se otorgó en base a 

minuta y acta elaboradas y firmadas por abogado de la fima ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 4. 

ALEMAN.       

  

—teida como le fue esta Escritura al comporeciente en presencia de los testigos 

instrumentales Johana Elidia Barria Fuentes. con cédula de identidad personal número seis- 

setecientos once-mil trescientos setenta y nueve (6-711-1379) y Sivia Cristel Hernández Araúz. 

con cédula de identidad personal número cuatro-setecientos dieciséis-ciento cincuenta y 

nueve (4-716-159). moyores de edad y vecinos de esto ciudad, a quienes conozco y son 

hábiles, la encontró contorme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia 

por ante mí, que doy fe.-—-     

  Esto Escritura lleva el número trece mil quinientos novento-—-="13,590%=—=-—— 

[Fco.] MARIANO J. OTEIZA 1.-——Johano Eidío Bora Fuentes——Sivio Cristel Hemández Aroúz- 

HERMES ARIEL ORTEGA BENÍTEZ. Notario Público Primero.—   
  

-—-Concuerda con su original esta primera copio que expido, sello y firmo en la Cludad de 

Panamá, República de Panamá, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos 

mil dieciocho (2018).—-Esta escritura consta de un total de tres (3) paginas ——————— 

Quiet Ceja Denis 
"otro Púbico Primer 

  
  

   



REPUBLICA DE PANAMA ¡ repueuica DE PANAMA 

EE 
31.X.18 pu 

roms 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

  

  

    

  

% APOSTILLE 
de La Haye du 5 octobre 1961 

Pi        

S 
Mar

, 

  

Esto Autorizan o Ire sepan «ear contenido 

  
St
 
i
i
o
 

60
L1
5s
 

na
-2
99
= 

p
e
a
 

+ 
PA
DI
OY
N 
II
A 

  

VW
VN
VA
 

3p 
VI
/T
8N
dT
4       
 



ART 

    

IDECUO9D692232<34<<<<<<e<eceoe 
6207225M2802057ECU<<<<<<e<ee<o 
GONZALEZ<RODRIGUEZ<<LAURO<SEVE 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fammaicación y Coduación: Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     Número único de identificación: 0906922323 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/M: 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO RUIZ SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: GONZALEZ LAURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inscemación ceriicaca a la fecta: 14 DE MARZO DE 2019 
FEmor: KAREN LIZBETM BAQUERIZO POGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

(de cericado: 199-206.02604 / 
¡peto oy 

AA eso Veas Tauro 6 
Director General dl Registro Ci Ioentiiación y Cesutación 

  

    

La nsttución o persona ante quen se presente esto cecado deber vela n ps IV regisrciv gob, coo la LOGIDAC AM 4, rumana! y a CE 
Vigna dl docto | vación 0 mes edo edad su elo En aso de grsertrPConverires con ala documento esca a anna registrocivh ob.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR entlcación y Codulación 
Dirección General de Regístro Cil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

   

  

0906922323 

'ONZALEZ RODRIGUEZ LAURO SEVERO. 
  

4. Infor )n referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuento de información 

  

Información corticada ala fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
Emisor: KAREN LIZBETH BAQUERIZO POGO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

B N de certificado: 192-208-02764, 

E 192-208-02754          


